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EL LAVADO DE ACTIVOS. 
CONCEPTO

n Precisiones terminológicas: blanqueo, lavado, 
reciclaje, legitimación

n Concepto: incorporación al tráfico económico legal 
del producto o beneficio procedente del delito

n Concepto legal:
• Art. 1 de la 1ª Directiva Europea 308/91 de 10-6, 

de la 2ª Directiva Europea 2001/97 de 4-12 y de 
la 3ª Directiva Europea 2005/60/CE de 26-10

• Art. 3.1.b) y c) Convención de Viena de 1988
• Art. 1 de la ley 10/2010 de 28 de Abril
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MARCO JURIDICO MARCO JURIDICO 
UNIVERSALUNIVERSAL

nn PolPolíítica criminal contra el crimen organizado, la corrupcitica criminal contra el crimen organizado, la corrupcióón n 
y el narcotry el narcotrááfico: prevencifico: prevencióón y represin y represióón del blanqueon del blanqueo

nn AmbitoAmbito preventivo:preventivo:
-- DeclaraciDeclaracióón de Basilea de 1988n de Basilea de 1988
-- 40 Recomendaciones del GAFI40 Recomendaciones del GAFI
-- 9 Recomendaciones contra la financiaci9 Recomendaciones contra la financiacióón del terrorismon del terrorismo

nn AmbitoAmbito represivo:represivo:
-- ConvenciConvencióón de Viena de 1988 (narcotrn de Viena de 1988 (narcotrááfico)fico)
-- Convenio contra la financiaciConvenio contra la financiacióón del terrorismo de 1999n del terrorismo de 1999
-- ConvenciConvencióón de Palermo de 2000 (crimen organizado)n de Palermo de 2000 (crimen organizado)
-- ConvenciConvencióón de Mn de Méérida de 2003 (corrupcirida de 2003 (corrupcióón)n)

MARCO JURIDICO EUROPEO

n Marco jurídico europeo:
• Convenio de Estrasburgo de 8-11-90 (delito grave)/Convenio de 

Varsovia de 2005
• 1ª Directiva de las Comunidades Europeas de 10-6-91, 2ª Directiva 

2001/97/CE de 4-12-01(principales novedades:la imposición de 
obligaciones a las profesiones jurídicas)/ 3ª Directiva contra el 
blanqueo y la financiación del terrorismo 2005/60/CE de 26-10

- Plan de Acción para la lucha contra la delincuencia organizada de 
Junio de 1997/posteriores revisiones

• Consejo Europeo de Tampere de Octubre 1999
• Convenio Asistencia Judicial Penal de 29-5-2000
• Decisión Marco de 26-6-2001: blanqueo, identificación, embargo y 

decomiso
• Decisión Marco de 22-7-2003: embargo preventivo de bienes y 

aseguramiento de pruebas
• Decisión Marco de 24-2-2005: decomiso ampliado de bienes
• Decisión Marco de 6-10-2006: reconocimiento mutuo de resoluciones 

de decomiso
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PLAN DE ACCION CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA
n Orientación política Nº 11: 

• Ampliación a todos los delitos graves

• Penalización del incumplimiento de la obligación de 
informar sobre transacciones financieras 
sospechosas

n Recomendación Nº 26:
• Intercambio de información a nivel europeo

• Amplia penalización del blanqueo incluso la 
conducta negligente

ACCION ESPECIAL CONTRA EL 
BLANQUEO
n Intercambio de información entre Unidades de 

Inteligencia Financiera sobre transacciones 
sospechosas (Grupo Egmont)

n Inaplicación de la confidencialidad bancaria en 
las investigaciones judiciales sobre blanqueo 
de capitales

n Atribución a Europol de competencias en 
materia de blanqueo con independencia del 
delito del que procedan los beneficios.
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ACCION ESPECIAL CONTRA 
EL BLANQUEO

n Aproximación normativa penal y procesal entre 

las legislaciones de los Estados miembros 

sobre actividades de identificación, 

seguimiento, embargo y decomiso de fondos 

delictivos.

n Establecimiento de acuerdos con los centros 

financieros extraterritoriales de terceros países

MARCO JURIDICO NACIONALMARCO JURIDICO NACIONAL
nn LegislaciLegislacióón de prevencin de prevencióón del blanqueo:n del blanqueo:

-- ley 19/93 de 28 ley 19/93 de 28 dede Diciembre y Reglamento de Diciembre y Reglamento de 
99--66--95 (creaci95 (creacióón de la Comisin de la Comisióón y del n y del 
SEPBLAC/cuadro de obligaciones)SEPBLAC/cuadro de obligaciones)--modificadas modificadas 
por ley 19/2003 y Decreto 54/2005por ley 19/2003 y Decreto 54/2005
-- ley 12/2003 de prevenciley 12/2003 de prevencióón y bloqueo de la n y bloqueo de la 
financiacifinanciacióón del terrorismon del terrorismo
-- ley 10/2010 de prevenciley 10/2010 de prevencióón del blanqueo de n del blanqueo de 
capitales y de la financiacicapitales y de la financiacióón del terrorismon del terrorismo

nn LegislaciLegislacióón de represin de represióón del blanqueo:n del blanqueo:
-- CP de 1995 (reformas leyes orgCP de 1995 (reformas leyes orgáánicas 15/2003 nicas 15/2003 
y 5/2010)y 5/2010)
-- antecedentes normativos (leyes organtecedentes normativos (leyes orgáánicas 1/88 nicas 1/88 
y 8/92)y 8/92)
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POSTULADOS BÁSICOS DE 
LA LEGISLACION ESPAÑOLA

n Protección del orden socioeconómico

n Cualquier delito como infracción antecedente (análisis 
de las diferentes reformas: ley orgánica 1/88, ley 
orgánica 8/92, ley orgánica 10/95, ley orgánica 
15/2003 y ley orgánica 5/2010)

n Punición de los actos preparatorios

n Incriminación de la forma imprudente

n Principio de universalidad en su persecución (art.
301.4)

FORMAS COMISIVAS

n Art. 301 del Código Penal:
n Actos de ocultación o encubrimiento de la 

verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, 
movimiento, propiedad o derechos sobre bienes 
(301.2)

n Actos de conversión, posesión, utilización, 
transmisión o adquisición de bienes (301.1)

n Otros actos con el fin de ocultar o encubrir el 
origen ilícito de los bienes (301. 1)

n Otros actos con el fin de ayudar a eludir las 
consecuencias legales de sus actos a los partícipes 
en los delitos graves (301.1)

n Comisión por imprudencia grave (301.3)
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FORMAS COMISIVASFORMAS COMISIVAS
nn adquisiciadquisicióón de embarcaciones, vehn de embarcaciones, vehíículos, culos, 

motores, etc. (SSTS de 2motores, etc. (SSTS de 2--1212--04, 1904, 19--11--05, 205, 2--22--
05, 1605, 16--22--05, 2405, 24--22--05, 105, 1--33--05, 1305, 13--44--05, 1405, 14--44--05, 05, 
2929--66--05, 505, 5--1010--05, 1805, 18--1010--05)05)

nn cambios de pesetas a dcambios de pesetas a dóólares en entidades lares en entidades 
bancarias (SSTS de 16bancarias (SSTS de 16--33--04, 1504, 15--1111--04)04)

nn facilitar cuentas corrientes para ingresar facilitar cuentas corrientes para ingresar 
ganancias (SSTS de 21ganancias (SSTS de 21--11--93, 893, 8--1111--00, 1900, 19--22--02)02)

nn ser testaferro en la titularidad de bienes ilser testaferro en la titularidad de bienes ilíícitos citos 
(STS de 15(STS de 15--1212--04)04)

nn Gestionar la recuperaciGestionar la recuperacióón de dinero intervenido n de dinero intervenido 
en un aeropuerto susceptible de decomiso (STS en un aeropuerto susceptible de decomiso (STS 
de 15de 15--1111--04)04)

nn Los actos neutrales (STS de 1Los actos neutrales (STS de 1--22--2007)2007)--los actos los actos 
o negocios socialmente adecuadoso negocios socialmente adecuados--el fin de el fin de 
protecciproteccióón de la norman de la norma

LAS ACCIONES Y NEGOCIOS LAS ACCIONES Y NEGOCIOS 
SOCIALMENTE ADECUADOSSOCIALMENTE ADECUADOS
nn NEGOCIOS DIRIGIDOS A NEGOCIOS DIRIGIDOS A 

SATISFACER LAS NECESIDADES SATISFACER LAS NECESIDADES 
BASICASBASICAS

nn NEGOCIOS DE BAGATELANEGOCIOS DE BAGATELA
nn LA DOCTRINA DE LOS ACTOS LA DOCTRINA DE LOS ACTOS 

NEUTRALESNEUTRALES
nn LA ASISTENCIA LETRADA Y EL LA ASISTENCIA LETRADA Y EL 

COBRO DE HONORARIOS CON COBRO DE HONORARIOS CON 
BIENES DE ORIGEN DELICTIVO BIENES DE ORIGEN DELICTIVO 
¿¿CAUSA DE JUSTIFICACION? CAUSA DE JUSTIFICACION? 
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LA TEORIA DE LOS ACTOS LA TEORIA DE LOS ACTOS 
NEUTRALESNEUTRALES

nn La STS de 1La STS de 1--22--2007: condena por servir 2007: condena por servir 
de testaferro en la compra de un inmueblede testaferro en la compra de un inmueble
-- la participacila participacióón en un negocio jurn en un negocio juríídico dico 
simulado no es por ssimulado no es por síí un hecho un hecho 
penalmente relevante salvo en el art. penalmente relevante salvo en el art. 
251.3 CP (acto neutral)251.3 CP (acto neutral)
-- acciones cotidianas socialmente acciones cotidianas socialmente 
adecuadas adecuadas àà para que sea una accipara que sea una accióón de n de 
participaciparticipacióón punible debe tener un n punible debe tener un 
sentido objetivamente delictivosentido objetivamente delictivo
-- la accila accióón del testaferro conlleva n del testaferro conlleva 
ocultamiento (lo que aumenta el riesgo de ocultamiento (lo que aumenta el riesgo de 
comisicomisióón de un delito) n de un delito) ààinfracciinfraccióón del n del 
deber de cuidado deber de cuidado àà aplicaciaplicacióón de la figura n de la figura 
imprudente (art. 301.3)imprudente (art. 301.3)

EL COBRO DE HONORARIOS CON EL COBRO DE HONORARIOS CON 
BIENES DE ORIGEN CRIMINALBIENES DE ORIGEN CRIMINAL

nn SOLUCION EN EL TIPO OBJETIVOSOLUCION EN EL TIPO OBJETIVO
-- necesidad de reduccinecesidad de reduccióón teleoln teleolóógica del gica del 
tipo de blanqueotipo de blanqueo
-- fin de proteccifin de proteccióón de la norman de la norma

nn SOLUCION EN EL TIPO SUBJETIVOSOLUCION EN EL TIPO SUBJETIVO
-- limitacilimitacióón al dolo directon al dolo directoààconocimiento conocimiento 
seguro del origen delictivoseguro del origen delictivo

nn SOLUCION DE LA JUSTIFICACIONSOLUCION DE LA JUSTIFICACION
-- ejercicio de un derechoejercicio de un derechoààddºº a un a un 
abogado de libre elecciabogado de libre eleccióónn
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EL COBRO DE HONORARIOS CON EL COBRO DE HONORARIOS CON 
BIENES DE ORIGEN CRIMINALBIENES DE ORIGEN CRIMINAL

nn LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES 
DE ALEMANIADE ALEMANIA
1. Tribunal de Hamburgo1. Tribunal de Hamburgoààsolucisolucióón n 
objetiva (reducciobjetiva (reduccióón del tipo)n del tipo)
2. Tribunal Supremo2. Tribunal Supremoààninguna limitacininguna limitacióón n 
de la norma penalde la norma penal
3. Tribunal Constitucional3. Tribunal Constitucionalààsolucisolucióón n 
subjetivasubjetiva--exigencia de dolo directo,no exigencia de dolo directo,no 
eventual ni imprudenciaeventual ni imprudencia

TIPICIDADES AGRAVADAS

n El narcotráfico, y otros delitos vinculados con la 
corrupción como origen de los bienes (301.1 párrafo 2º
y 3º)- pena en la mitad superior

n Pertenencia a una organización dedicada a estos fines 
(302.1)- pena en la mitad superior

n Responsabilidad en la organización:jefes, 
administradores o encargados (302.2)- pena en grado 
superior

n Responsabilidad penal de las personas jurídicas (art. 
302.2: multas y penas del art. 33)

n Condición personal del sujeto activo: autoridad, 
funcionario público, empresario, intermediario en el 
sector financiero, etc. (303)
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CUESTIONES JURIDICAS DE 
INTERES

1. Situaciones concursales:

- Con la receptación (Art. 298) y con el encubrimiento (Art. 

451): principio de especialidad y alternatividad (Art. 8.1ª y 4ª

del Código Penal)-SSTS de 19-2-2002 y 19-12-2003.

2. Delito instantáneo o permanente à el problema de la 

prescripción

3.Doble punici3.Doble punicióón por el delito de blanqueo y por el delito n por el delito de blanqueo y por el delito 

subyacentesubyacente
4.Configuraci4.Configuracióón del delito fiscal como delito antecedenten del delito fiscal como delito antecedente

CUESTIONES SUSTANTIVASCUESTIONES SUSTANTIVAS
nn La STS de 25La STS de 25--22--2004 llega a la conclusi2004 llega a la conclusióón de que el delito de blanqueo n de que el delito de blanqueo 

casi nunca es un delito instantcasi nunca es un delito instantááneo, sino de carneo, sino de caráácter mcter máás o menos s o menos 
permanente. La resolucipermanente. La resolucióón analiza un supuesto realmente singular: n analiza un supuesto realmente singular: 
cuando se llevan a cabo las primeras operaciones de blanqueo rescuando se llevan a cabo las primeras operaciones de blanqueo respecto a pecto a 
un determinado bien no existun determinado bien no existíía una norma penal que tipificase tales a una norma penal que tipificase tales 
comportamientos, que se habcomportamientos, que se habíían producido antes de la entrada en vigor an producido antes de la entrada en vigor 
del art. 546 bis f) que introdujo la ley orgdel art. 546 bis f) que introdujo la ley orgáánica 1/88 de 24 nica 1/88 de 24 dede Marzo. En la Marzo. En la 
fundamentacifundamentacióónn jurjuríídica se establecen las siguientes conclusiones:dica se establecen las siguientes conclusiones:

a) Este delito pra) Este delito práácticamente nunca podrcticamente nunca podráá manifestarse o exteriorizarse a manifestarse o exteriorizarse a 
travtravéés de un acto s de un acto úúnico, que alcance sus objetivos con una sola maniobra nico, que alcance sus objetivos con una sola maniobra 
financiera o comercial; normalmente nos enfrentaremos a un complfinanciera o comercial; normalmente nos enfrentaremos a un complejo ejo 
hecho delictivo, salpicado de mhecho delictivo, salpicado de múúltiples operaciones de encubrimientoltiples operaciones de encubrimiento

b) El delito no se agota hasta que, de una manera mb) El delito no se agota hasta que, de una manera máás o menos s o menos 
definitiva, los bienes y dinero de procedencia ildefinitiva, los bienes y dinero de procedencia ilíícita pasan a integrarse en cita pasan a integrarse en 
el circuito financiero legal para lo que la utilizaciel circuito financiero legal para lo que la utilizacióón de entidades bancarias n de entidades bancarias 
resulta, en la mayorresulta, en la mayoríía de los casos, un instrumento indispensable; por a de los casos, un instrumento indispensable; por 
ello, la vigencia de la norma penal habrello, la vigencia de la norma penal habráá que proyectarla sobre todo el que proyectarla sobre todo el 
conjunto de operaciones en las que los recurrentes participan, sconjunto de operaciones en las que los recurrentes participan, siendo iendo 
irrelevante que el diseirrelevante que el diseñño de las mismas comenzara antes de la entrada en o de las mismas comenzara antes de la entrada en 
vigor de la ley penal     vigor de la ley penal     
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CUESTIONES SUSTANTIVASCUESTIONES SUSTANTIVAS

nn Doble puniciDoble punicióón por el delito de n por el delito de 
blanqueo y por el delito subyacenteblanqueo y por el delito subyacente

nn ConfiguraciConfiguracióón del delito fiscal como n del delito fiscal como 
delito antecedentedelito antecedente

nn TributaciTributacióón de las rentas iln de las rentas ilíícitas y de citas y de 
las ganancias de origen criminallas ganancias de origen criminal--
condena por blanqueo y delito fiscalcondena por blanqueo y delito fiscal

CUESTIONES JURIDICASCUESTIONES JURIDICAS
nn Compatibilidad de la condena por el delito de blanqueo y Compatibilidad de la condena por el delito de blanqueo y 

por el delito antecedente: la punicipor el delito antecedente: la punicióón del n del autoblanqueoautoblanqueo--el el 
bien jurbien juríídicodico

A) La autonomA) La autonomíía del delito de blanqueo:a del delito de blanqueo:
-- la idea del la idea del autoencubrimientoautoencubrimiento impune (posiciimpune (posicióón de la n de la 
dogmdogmáática penal: principio de consuncitica penal: principio de consuncióón)n)

-- carcaráácter clandestino de las actividades delictivas cter clandestino de las actividades delictivas 
antecedentes (delincuencia organizada)antecedentes (delincuencia organizada)

-- el art. 301 no establece limitaciones a la participaciel art. 301 no establece limitaciones a la participacióón como n como 
los los artsarts. 298 y 451.1. 298 y 451.1ºº

-- punicipunicióón especn especíífica sin relacifica sin relacióón con el delito antecedenten con el delito antecedente
-- convenios internacionales (Estrasburgoconvenios internacionales (Estrasburgo--Palermo) Palermo) 
contemplan como excepcicontemplan como excepcióón la no punicin la no punicióón de estos delitosn de estos delitos

-- art. 301.1 art. 301.1 ““cometido por cometido por éél o por tercera personal o por tercera persona””
-- art. 1.2 de ley 10/2010 de 28 art. 1.2 de ley 10/2010 de 28 dede AbrilAbril
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CUESTIONES JURIDICASCUESTIONES JURIDICAS
nn Compatibilidad de la condena por el delito de blanqueo y el Compatibilidad de la condena por el delito de blanqueo y el 

delito antecedente:delito antecedente:
B) La doctrina jurisprudencial del TS:B) La doctrina jurisprudencial del TS:
-- STS de 10STS de 10--11--2000: posible exclusi2000: posible exclusióón de la penalizacin de la penalizacióón n 
ssóólo en los casos de completa identidad entre autor del lo en los casos de completa identidad entre autor del 
delito principal y de blanqueodelito principal y de blanqueo

-- STS de 18STS de 18--99--2001: tesis del 2001: tesis del autoencubrimientoautoencubrimiento impuneimpune
-- STS de 28STS de 28--77--2001: el precepto regulador del blanqueo no 2001: el precepto regulador del blanqueo no 
excluye al autor del delitoexcluye al autor del delito

-- STS de 28STS de 28--1111--2001: aplicaci2001: aplicacióón del concurso real de delitos n del concurso real de delitos 
(dos acciones diferenciadas y dos bienes jur(dos acciones diferenciadas y dos bienes juríídicos distintos)dicos distintos)

-- Acuerdo de Pleno no jurisdiccional TS de 18Acuerdo de Pleno no jurisdiccional TS de 18--77--2006: 2006: ““el el 
art. 301 no excluye el concurso real con el delito art. 301 no excluye el concurso real con el delito 
antecedente (STS de 25antecedente (STS de 25--11--2008)2008)

-- STS de 6STS de 6--77--2009: doble y aut2009: doble y autóónoma actividadnoma actividad

CUESTIONES JURIDICASCUESTIONES JURIDICAS
nn El delito contra la Hacienda PEl delito contra la Hacienda Púública como delito blica como delito 

antecedente:antecedente:
a) evolucia) evolucióón normativa (delito graven normativa (delito grave--menos grave)menos grave)
b) delitos que produzcan beneficios o gananciasb) delitos que produzcan beneficios o ganancias
c) algunas modalidades del delito fiscal:c) algunas modalidades del delito fiscal:

1. obtenci1. obtencióón indebida de devoluciones (art. 305)n indebida de devoluciones (art. 305)
2. disfrute indebido de beneficios fiscales (art. 305)2. disfrute indebido de beneficios fiscales (art. 305)
3. obtenci3. obtencióón de subvenciones o ayudas de forma n de subvenciones o ayudas de forma 

fraudulenta (art. 308)fraudulenta (art. 308)
4. otros casos: retenci4. otros casos: retencióón a cuenta de impuestos no n a cuenta de impuestos no 

ingresados y no ingreso de cuotas correspondientesingresados y no ingreso de cuotas correspondientes
d) la doctrina del TS sobre acreditacid) la doctrina del TS sobre acreditacióón mediante prueba n mediante prueba 
indiciaria: el enriquecimiento ilindiciaria: el enriquecimiento ilíícitocito
-- art. 1.2 de la ley 10/2010: inclusiart. 1.2 de la ley 10/2010: inclusióón de la cuota tributaria n de la cuota tributaria 
defraudada en los delitos contra la Hacienda Pdefraudada en los delitos contra la Hacienda Púública en el blica en el 
concepto de bienes de procedencia delictivaconcepto de bienes de procedencia delictiva
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CUESTIONES JURIDICASCUESTIONES JURIDICAS
nn Doctrina jurisprudencial sobre la Doctrina jurisprudencial sobre la 

tributacitributacióón de las rentas iln de las rentas ilíícitascitas
A) sentencia de 27A) sentencia de 27--99--94 dictada en la 94 dictada en la 
operacioperacióón n ““NNéécora):cora):
-- compatibilidad delito de blanqueo/delito compatibilidad delito de blanqueo/delito 
fiscalfiscal
-- principio de igualdad impositivaprincipio de igualdad impositiva
-- la solucila solucióón contraria excluirn contraria excluiríía de la a de la 
fiscalidad la cadena de inversionesfiscalidad la cadena de inversiones
-- STS de 7STS de 7--1212--96 resuelve casaci96 resuelve casacióónn
B) sentencia de 31B) sentencia de 31--11--2003 dictada en 2003 dictada en 
caso caso ““CharlinesCharlines””

CUESTIONES JURIDICASCUESTIONES JURIDICAS
nn SAN de 31SAN de 31--11--2003: 2003: ““no nos encontramos ante un mismo hecho que se no nos encontramos ante un mismo hecho que se 

sanciona desde dos o tres perspectivas diferentes sino ante hechsanciona desde dos o tres perspectivas diferentes sino ante hechos os 
distintos: uno, generador o fuente del ingreso, consistente en tdistintos: uno, generador o fuente del ingreso, consistente en traficar con raficar con 
drogas (delito contra la salud pdrogas (delito contra la salud púública) que no se juzga en este proceso; blica) que no se juzga en este proceso; 
otro, consistente en ocultar ese dinero, transformarlo y reintrootro, consistente en ocultar ese dinero, transformarlo y reintroducirlo en el ducirlo en el 
mundo econmundo econóómico financiero legal (blanqueo); y un tercero, consistente mico financiero legal (blanqueo); y un tercero, consistente 
en ocultar a la Hacienda Pen ocultar a la Hacienda Púública los cuantiosos incrementos patrimoniales blica los cuantiosos incrementos patrimoniales 
obtenidos a partir de inversiones realizadas, en todo o en parteobtenidos a partir de inversiones realizadas, en todo o en parte, con , con 
dinero de ildinero de ilíícita procedencia o de la reinversicita procedencia o de la reinversióón de ganancias iln de ganancias ilíícitas. Dicho citas. Dicho 
de otro modo, los acusados realizan un conjunto de negocios jurde otro modo, los acusados realizan un conjunto de negocios juríídicos dicos 
(compras de loter(compras de loteríía premiada, pagara premiada, pagaréés y propiedades, ventas, s y propiedades, ventas, 
constituciones de sociedades, ampliaciones de capital, etc.) conconstituciones de sociedades, ampliaciones de capital, etc.) con la la 
finalidad de regularizar, reconvertir o legalizar bienes o dinerfinalidad de regularizar, reconvertir o legalizar bienes o dinero de o de 
procedencia ilprocedencia ilíícita. Esta actividad de gran complejidad incluye operaciones cita. Esta actividad de gran complejidad incluye operaciones 
tendentes a la entrada en el sistema financiero del dinero iltendentes a la entrada en el sistema financiero del dinero ilíícito (fase cito (fase 
generalmente denominada de colocacigeneralmente denominada de colocacióón), otras posteriores cuyo fin es n), otras posteriores cuyo fin es 
borrar el rastro inicial (diversificaciborrar el rastro inicial (diversificacióón) y una final de integracin) y una final de integracióón del dinero n del dinero 
ililíícito en el patrimonio del sujeto activo mediante el retorno de lcito en el patrimonio del sujeto activo mediante el retorno de los fondos os fondos 
en forma, generalmente, de activos financieros y bienes. Los delen forma, generalmente, de activos financieros y bienes. Los delitos itos 
contra la hacienda pcontra la hacienda púública son independientes de toda esa actividad blica son independientes de toda esa actividad 
desplegada para regularizar el dinero ildesplegada para regularizar el dinero ilíícito. Es mcito. Es máás, el incumplimiento de s, el incumplimiento de 
las obligaciones fiscales es posterior e independiente a la obtelas obligaciones fiscales es posterior e independiente a la obtencincióón de los n de los 
fondos ilfondos ilíícitos y se produce precisamente cuando estos retornan al citos y se produce precisamente cuando estos retornan al 
patrimonio de los sujetos activos como si de dinero legal se trapatrimonio de los sujetos activos como si de dinero legal se trataratara””. . 
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CUESTIONES JURIDICASCUESTIONES JURIDICAS
nn Doctrina jurisprudencial sobre tributaciDoctrina jurisprudencial sobre tributacióón de rentas iln de rentas ilíícitas:citas:

c) sentencia de 24c) sentencia de 24--22--98 dictada en el caso 98 dictada en el caso ““RoldRoldáánn””: : 
compatibilidad de condena por delito principal (cohecho, compatibilidad de condena por delito principal (cohecho, 
malversacimalversacióón) y por delito fiscaln) y por delito fiscal-- STS de 21STS de 21--1212--9999

d) sentencia de 7d) sentencia de 7--99--98 dictada en el caso 98 dictada en el caso ““UrralburuUrralburu””--STS STS 
de 28de 28--33--01: la absorci01: la absorcióón del delito fiscal por el delito n del delito fiscal por el delito 
antecedente se condiciona a tres requisitos:antecedente se condiciona a tres requisitos:

1. que los ingresos procedan de modo directo e 1. que los ingresos procedan de modo directo e 
inmediato del delito anteriorinmediato del delito anterior

2. que el delito inicial sea objeto de condena2. que el delito inicial sea objeto de condena
3. que la condena por el delito fuente incluya el comiso 3. que la condena por el delito fuente incluya el comiso 

de las ganancias o la condena a su devolucide las ganancias o la condena a su devolucióón como n como 
responsabilidad civilresponsabilidad civil

CUESTIONES JURCUESTIONES JURÍÍDICASDICAS
nn STS de 15STS de 15--99--2005 (2005 (PnPn. S. Sáánchez Melgar) nchez Melgar) 

reitera doctrina anterior:reitera doctrina anterior:
-- cuando los ingresos no declarados cuando los ingresos no declarados 
tengan un origen delictivo de manera tengan un origen delictivo de manera 
indirecta porque los beneficios del delito indirecta porque los beneficios del delito 
han sido reinvertidos y han dado lugar a han sido reinvertidos y han dado lugar a 
nuevas ganancias no cabe el concurso de nuevas ganancias no cabe el concurso de 
normas (art. 8 CP)normas (art. 8 CP)
-- ssóólo si el delito del que proceden los lo si el delito del que proceden los 
ingresos (delito antecedente) es objeto de ingresos (delito antecedente) es objeto de 
condena podrcondena podráá absorber las infracciones absorber las infracciones 
fiscales/en otro caso deben ser fiscales/en otro caso deben ser 
sancionados de forma autsancionados de forma autóónoma/ noma/ ¿¿es el es el 
blanqueo delito antecedente? blanqueo delito antecedente? 
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IDEAS BASICAS SOBRE LA IDEAS BASICAS SOBRE LA 
FINANCIACION DEL FINANCIACION DEL 

TERRORISMOTERRORISMO
nn Los fondos destinados a financiar el terrorismo son ilLos fondos destinados a financiar el terrorismo son ilíícitos citos 
ààla financiacila financiacióón del terrorismo es delito antecedenten del terrorismo es delito antecedente

nn AutonomAutonomíía del delito de financiacia del delito de financiacióón del terrorismon del terrorismo
nn Estrategia preventiva comEstrategia preventiva comúún para ambas actividades n para ambas actividades 

criminalescriminales
nn La experiencia en la lucha contra el blanqueo vinculado con La experiencia en la lucha contra el blanqueo vinculado con 

el narcotrel narcotrááfico debe aplicarse a la financiacifico debe aplicarse a la financiacióón del n del 
terrorismo (terrorismo (hawallahawalla, remesas, , remesas, ONGsONGs, etc), etc)

nn NarcotrNarcotrááficofico--terrorismoterrorismo--corrupcicorrupcióónn--blanqueo: realidades blanqueo: realidades 
criminales interrelacionadas (caso 11criminales interrelacionadas (caso 11--M/otros casosM/otros casos--
necesidad de financiarse con el pequenecesidad de financiarse con el pequeñño tro trááfico de drogas y fico de drogas y 
con actividades delictivas contra el patrimonio: robos)con actividades delictivas contra el patrimonio: robos)

LA FINANCIACION DEL LA FINANCIACION DEL 
TERRORISMOTERRORISMO

nn Respuesta preventiva comRespuesta preventiva comúún con el lavado n con el lavado 
de activos/penalizacide activos/penalizacióón autn autóónoma de la noma de la 
financiacifinanciacióón del terrorismon del terrorismo

nn Necesidad de abordar el delito imprudenteNecesidad de abordar el delito imprudente
nn CaracterCaracteríísticas similares al delito de sticas similares al delito de 

lavado:lavado:
-- aplicaciaplicacióón de la doctrina sobre la prueba n de la doctrina sobre la prueba 
indiciariaindiciaria
-- identidad de metodologidentidad de metodologíía y ta y téécnicas de cnicas de 
investigaciinvestigacióónn
-- similar naturaleza jursimilar naturaleza juríídica (autonomdica (autonomíía a 
del delito y no del delito y no accesoriedadaccesoriedad))
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EL DELITO DE FINANCIACION EL DELITO DE FINANCIACION 
DEL TERRORISMODEL TERRORISMO

nn Convenio NN.UU. Para la represiConvenio NN.UU. Para la represióón de la n de la 
financiacifinanciacióón del terrorismo de 9n del terrorismo de 9--1212--99 99 
(art. 2):(art. 2):

nn Acto nuclear de financiaciActo nuclear de financiacióón:n:
-- proveer o recolectar fondosproveer o recolectar fondos
-- ililíícita y deliberadamentecita y deliberadamente
-- directa o indirectamentedirecta o indirectamente
-- con la intencicon la intencióón de que se utilicen o a n de que se utilicen o a 
sabiendas de que sersabiendas de que seráán utilizados para n utilizados para 
cometer un acto de terrorismocometer un acto de terrorismo

EL DELITO DE FINANCIACION EL DELITO DE FINANCIACION 
DEL TERRORISMODEL TERRORISMO

nn Actos preparatorios (el que trate de Actos preparatorios (el que trate de 
cometer los actos anteriores)cometer los actos anteriores)

nn Actos de complicidadActos de complicidad
nn Actos de organizaciActos de organizacióónn
nn Cualesquiera otros actos de cooperaciCualesquiera otros actos de cooperacióón:n:

-- con el propcon el propóósito de facilitar la actividad sito de facilitar la actividad 
delictiva o los fines delictivos del grupodelictiva o los fines delictivos del grupo
-- con conocimiento de la intencicon conocimiento de la intencióón del n del 
grupo de cometer ese delitogrupo de cometer ese delito
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RECOMENDACIONES RECOMENDACIONES 
ESPECIALES DEL GAFIESPECIALES DEL GAFI

I.I. RatificaciRatificacióón y ejecucin y ejecucióón instrumentos NNUUn instrumentos NNUU
II.II. TipificaciTipificacióón penal financiacin penal financiacióón y blanqueo n y blanqueo 

asociadoasociado
III.III. Congelamiento y decomiso de activos Congelamiento y decomiso de activos 

terroristasterroristas
IV.IV. Informar sobre transacciones sospechosas Informar sobre transacciones sospechosas 

relativas al terrorismorelativas al terrorismo
V.V. CooperaciCooperacióón internacionaln internacional
VI.VI. Sistemas alternativos envSistemas alternativos envíío de fondoso de fondos
VII.VII. Transferencias por cableTransferencias por cable
VIII.VIII. Organizaciones sin fines de lucroOrganizaciones sin fines de lucro
IX.IX. Transporte de dinero en efectivoTransporte de dinero en efectivo

RESOLUCION 1373 CONSEJO RESOLUCION 1373 CONSEJO 
DE SEGURIDAD NNUUDE SEGURIDAD NNUU

nn Prevenir y reprimir la financiaciPrevenir y reprimir la financiacióón de todo n de todo 
acto de terrorismoacto de terrorismo

nn Tipificar como delito la provisiTipificar como delito la provisióón o n o 
recaudacirecaudacióón internacionalesn internacionales

nn Congelar sin dilaciCongelar sin dilacióón los fondos y demn los fondos y demáás s 
activos financieros o recursos econactivos financieros o recursos econóómicosmicos

nn Prohibir a sus nacionales y a toda persona Prohibir a sus nacionales y a toda persona 
que se encuentre en su territorio poner que se encuentre en su territorio poner 
fondos, recursos o servicios econfondos, recursos o servicios econóómicos o micos o 
financieros a disposicifinancieros a disposicióón de quien cometa n de quien cometa 
o intente cometer actos de terrorismoo intente cometer actos de terrorismo
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INICIATIVAS CONTRA LA INICIATIVAS CONTRA LA 
FINANCIACION TERRORISTAFINANCIACION TERRORISTA

nn 11ªª Directiva de prevenciDirectiva de prevencióón del blanqueo de n del blanqueo de 
capitales de 10capitales de 10--66--91(hac91(hacíía referencia a los a referencia a los 
grupos terroristas, narcotrgrupos terroristas, narcotrááfico y crimen fico y crimen 
organizado)organizado)

nn 22ªª Directiva de 4Directiva de 4--1212--2001 (delitos graves2001 (delitos graves--
ampliaciampliacióón sujetos obligados)n sujetos obligados)

nn 33ªª Directiva de 26Directiva de 26--1010--2005: incluye la 2005: incluye la 
financiacifinanciacióón del terrorismo/normas mn del terrorismo/normas máás estrictas s estrictas 
de diligencia debida respecto al cliente y en las de diligencia debida respecto al cliente y en las 
obligaciones de informaciobligaciones de informacióónn

nn Convenio de Varsovia de 16Convenio de Varsovia de 16--55--2005 relativo al 2005 relativo al 
blanqueo, seguimiento, embargo y decomiso de blanqueo, seguimiento, embargo y decomiso de 
los productos del delito y a la financiacilos productos del delito y a la financiacióón del n del 
terrorismo (suministro o recogida de fondos)terrorismo (suministro o recogida de fondos)

INICIATIVAS CONTRA LA INICIATIVAS CONTRA LA 
FINANCIACION TERRORISTAFINANCIACION TERRORISTA

nn Estado actual de la normativa espaEstado actual de la normativa españñola:ola:
-- legislacilegislacióón penal: la financiacin penal: la financiacióón del terrorismo n del terrorismo 
es un delito autes un delito autóónomo de terrorismo (art. 576 bis nomo de terrorismo (art. 576 bis 
CP)CP)
-- legislacilegislacióón procesal: aplicacin procesal: aplicacióón del principio de n del principio de 
jurisdiccijurisdiccióón universal en su persecucin universal en su persecucióón y normas n y normas 
especiales (incomunicaciespeciales (incomunicacióón y prn y próórroga de rroga de 
detencidetencióón)n)
-- legislacilegislacióón administrativa: ley 12/2003 de n administrativa: ley 12/2003 de 
prevenciprevencióón y bloqueo de la financiacin y bloqueo de la financiacióón del n del 
terrorismo/ley 10/2010 de prevenciterrorismo/ley 10/2010 de prevencióón del lavado n del lavado 
y financiaciy financiacióón del terrorismon del terrorismo
-- reforma del CP (ley orgreforma del CP (ley orgáánica 5/2010): nica 5/2010): 
financiacifinanciacióón (incluida la imprudencia grave para n (incluida la imprudencia grave para 
sujetos obligados), captacisujetos obligados), captacióón, adoctrinamiento, n, adoctrinamiento, 
adiestramiento y formaciadiestramiento y formacióónn
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PREVENCION DE LA FINANCIACION PREVENCION DE LA FINANCIACION 
DEL TERRORISMODEL TERRORISMO

nn OrganoOrgano estatal de prevenciestatal de prevencióón: Comisin: Comisióón n 
de Vigilancia de Actividades de de Vigilancia de Actividades de 
FinanciaciFinanciacióón del Terrorismo (ley 12/2003)n del Terrorismo (ley 12/2003)

nn OrganoOrgano ejecutivo: SEPBLAC (UIF para ejecutivo: SEPBLAC (UIF para 
lavado y financiacilavado y financiacióón)n)

nn Principales competencias:Principales competencias:
1. Bloqueo y embargo de fondos y activos1. Bloqueo y embargo de fondos y activos
2. Impedir la apertura de cuentas y 2. Impedir la apertura de cuentas y 
posicionesposiciones

NOVEDADES DE LA LEY 10/2010NOVEDADES DE LA LEY 10/2010

nn RRéégimen unitario de prevencigimen unitario de prevencióón para el n para el 
lavado y la financiacilavado y la financiacióónn

nn Medidas reforzadas de diligencia debida:Medidas reforzadas de diligencia debida:
-- negocios y operaciones no negocios y operaciones no presencialespresenciales
-- corresponsalcorresponsalíía bancaria a bancaria transfronterizatransfronteriza
-- personas con responsabilidad ppersonas con responsabilidad púúblicablica

nn Fichero de Titularidades FinancierasFichero de Titularidades Financieras
nn Confidencialidad de los informes de Confidencialidad de los informes de 

inteligencia financierainteligencia financiera
nn ProtecciProteccióón de empleados, directivos y n de empleados, directivos y 

agentes de los sujetos obligados agentes de los sujetos obligados 
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EL DELITO DE FINANCIACION DEL EL DELITO DE FINANCIACION DEL 
TERRORISMO EN LA LEGISLACION ESPATERRORISMO EN LA LEGISLACION ESPAÑÑOLAOLA

nn Art. 576 bis.1 CP: El que por cualquier medio, Art. 576 bis.1 CP: El que por cualquier medio, 
directa o indirectamente, provea o recolecte directa o indirectamente, provea o recolecte 
fondos con la intencifondos con la intencióón de que se utilicen, o n de que se utilicen, o 
a sabiendas de que sera sabiendas de que seráán utilizados, en todo n utilizados, en todo 
o en parte, para cometer cualquiera de los o en parte, para cometer cualquiera de los 
delitos comprendidos en este Capdelitos comprendidos en este Capíítulo o tulo o 
para hacerlos llegar a una organizacipara hacerlos llegar a una organizacióón o n o 
grupo terroristas, sergrupo terroristas, seráá castigado con penas castigado con penas 
de priside prisióón de cinco a diez an de cinco a diez añños y multa de os y multa de 
dieciocho a veinticuatro meses.dieciocho a veinticuatro meses.

SiSi loslos fondosfondos llegaranllegaran a ser a ser empleadosempleados
parapara la la ejecuciejecucióónn de de actosactos terroristasterroristas
concretosconcretos el el hechohecho se se castigarcastigaráá comocomo
coautorcoautorííaa o o complicidadcomplicidad, , segsegúúnn loslos casoscasos, , 
siempresiempre queque le le correspondieracorrespondiera unauna penapena
mayor.mayor.

EL DELITO IMPRUDENTE DE EL DELITO IMPRUDENTE DE 
FINANCIACION DEL FINANCIACION DEL 

TERRORISMOTERRORISMO
nn Art. 576 bis.2: El que estando Art. 576 bis.2: El que estando 

especespecííficamente sujeto por ley a colaborar ficamente sujeto por ley a colaborar 
con la autoridad en la prevencicon la autoridad en la prevencióón de las n de las 
actividades de financiaciactividades de financiacióón del terrorismo n del terrorismo 
ddéé lugar, por imprudencia grave en el lugar, por imprudencia grave en el 
cumplimiento de dichas obligaciones, a que cumplimiento de dichas obligaciones, a que 
no sea detectada o impedida cualquiera de no sea detectada o impedida cualquiera de 
las conductas descritas en el apartado las conductas descritas en el apartado 
primero de este artprimero de este artíículo, serculo, seráá castigado con castigado con 
la pena inferior en uno o dos grados a la la pena inferior en uno o dos grados a la 
prevista en prevista en éél.l.””
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LA EXPERIENCIA ESPALA EXPERIENCIA ESPAÑÑOLAOLA
nn D) ObligaciD) Obligacióón de declarar los medios de pago n de declarar los medios de pago 

cuando:cuando:
nn 1. salida o entrada en territorio nacional de 1. salida o entrada en territorio nacional de 

medios de pago por 10.000 o mmedios de pago por 10.000 o máás euros o su s euros o su 
contravalor en moneda extranjeracontravalor en moneda extranjera

nn 2. movimientos por territorio nacional de 2. movimientos por territorio nacional de 
medios de pago o su contravalor por 100.000 o medios de pago o su contravalor por 100.000 o 
mmáás euross euros

nn Medios de pago: papel moneda, Medios de pago: papel moneda, monedamoneda
metmetáálica, cheques bancarios al portador y lica, cheques bancarios al portador y 
cualquier otro medio fcualquier otro medio fíísico incluidos los sico incluidos los 
electrelectróónicos/en el apartado 1 se incluyen todos nicos/en el apartado 1 se incluyen todos 
los efectos negociables al portador, incluidos los efectos negociables al portador, incluidos 
cheques de viaje, cheques, pagarcheques de viaje, cheques, pagaréés y s y óórdenes de rdenes de 
pagopago

PROBLEMAS QUE DIFICULTAN LA PROBLEMAS QUE DIFICULTAN LA 
EFICACIA DEL COMISOEFICACIA DEL COMISO

nn Su consideraciSu consideracióón como pena accesoria (consecuencia n como pena accesoria (consecuencia 
accesoria accesoria àà medida de naturaleza real medida de naturaleza real àà aplicaciaplicacióón al n al 
margen del proceso penal)margen del proceso penal)

nn Falta de autonomFalta de autonomíía de la accia de la accióón de decomiso (la vinculacin de decomiso (la vinculacióón n 
con el responsable criminal y con la sentencia)con el responsable criminal y con la sentencia)

nn Inexistencia de normas que garanticen el levantamiento del Inexistencia de normas que garanticen el levantamiento del 
velo frente a las ficciones jurvelo frente a las ficciones juríídicasdicas

nn LimitaciLimitacióón de su aplicacin de su aplicacióón a los bienes directamente n a los bienes directamente 
pertenecientes al responsable criminal (afectacipertenecientes al responsable criminal (afectacióón a n a 
terceros, el decomiso ampliado de bienes, recurso a terceros, el decomiso ampliado de bienes, recurso a 
procedimientos no penales)procedimientos no penales)

nn Ausencia de previsiones legales sobre el destino especAusencia de previsiones legales sobre el destino especíífico fico 
de los bienes, reparto entre Estados, enajenacide los bienes, reparto entre Estados, enajenacióón n 
anticipada, administracianticipada, administracióón y recuperacin y recuperacióón de activosn de activos
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EL COMISO DE BIENES: EL COMISO DE BIENES: 
NORMATIVA NACIONALNORMATIVA NACIONAL

nn RegulaciRegulacióón general del comiso (n general del comiso (artsarts. 127 y 128). 127 y 128)--
reformado por ley orgreformado por ley orgáánica 5/2010:nica 5/2010:
--preceptivo para delitos o faltas dolosos (art. preceptivo para delitos o faltas dolosos (art. 
127.1) y facultativo para delitos imprudentes 127.1) y facultativo para delitos imprudentes 
sancionados con pena de prisisancionados con pena de prisióón superior a un n superior a un 
aañño (art. 127.2)  o (art. 127.2)  
--incluye efectos procedentes del delito, los incluye efectos procedentes del delito, los 
bienes, medios o instrumentos con los que se ha bienes, medios o instrumentos con los que se ha 
ejecutado o preparado el delito y las ganancias ejecutado o preparado el delito y las ganancias 
aun transformadas (art. 127.1)aun transformadas (art. 127.1)
--cobertura de las responsabilidades civiles del cobertura de las responsabilidades civiles del 
penado (no las pecuniarias en general) cuando penado (no las pecuniarias en general) cuando 
sean bienes de lsean bienes de líícito comercio si no hay previsicito comercio si no hay previsióón n 
legal expresa (art. 127.5)legal expresa (art. 127.5)

EL COMISO DE BIENES: EL COMISO DE BIENES: 
NORMATIVA NACIONALNORMATIVA NACIONAL

--se impone por la situacise impone por la situacióón patrimonial de ilicitud con independencia de su n patrimonial de ilicitud con independencia de su 
pertenencia al responsable criminal (art. 127.1 y 4)pertenencia al responsable criminal (art. 127.1 y 4)

--comiso de bienes de valor equivalente (art. 127.3)comiso de bienes de valor equivalente (art. 127.3)

--se impone en los casos de exencise impone en los casos de exencióón o extincin o extincióón de la responsabilidad n de la responsabilidad 
criminal cuando se acredite la ilicitud patrimonial (art. 127.3)criminal cuando se acredite la ilicitud patrimonial (art. 127.3)

--se extiende a los efectos, bienes, instrumentos y ganancias procse extiende a los efectos, bienes, instrumentos y ganancias procedentes de edentes de 
las actividades delictivas de una organizacilas actividades delictivas de una organizacióón o grupo criminal o terrorista, n o grupo criminal o terrorista, 
o de un delito de terrorismo (art. 127.1.o de un delito de terrorismo (art. 127.1.pfopfo.2.2ºº)/presunci)/presuncióón legal n legal ““iuris iuris 
tantumtantum””: tiene origen delictivo el patrimonio de los condenados por tal: tiene origen delictivo el patrimonio de los condenados por tales es 
delitos cuyo valor sea desproporcionado respecto a los ingresos delitos cuyo valor sea desproporcionado respecto a los ingresos legaleslegales

--proyecto de ley: aplicable a los delitos de corrupciproyecto de ley: aplicable a los delitos de corrupcióón cometidos por n cometidos por 
particularesparticulares
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EL COMISO DE BIENES: EL COMISO DE BIENES: 
NORMATIVA NACIONALNORMATIVA NACIONAL

nn RegulaciRegulacióón especial para los delitos de n especial para los delitos de 
narcotrnarcotrááfico y blanqueo (art. 374):fico y blanqueo (art. 374):
--destruccidestruccióón de las drogas por la Autoridad n de las drogas por la Autoridad 
administrativa salvo orden judicial (art. 374.1.1administrativa salvo orden judicial (art. 374.1.1ªª))
--utilizaciutilizacióón provisional de los bienes de ln provisional de los bienes de líícito cito 
comercio por la policcomercio por la policíía judicial (art. 374.1.3a judicial (art. 374.1.3ªª))
--bienes de valor equivalente (art.374.1.4bienes de valor equivalente (art.374.1.4ªª y 5y 5ªª))
--enajenacienajenacióón anticipada en algunos casos n anticipada en algunos casos 
(art.374.2)(art.374.2)
--adjudicaciadjudicacióón directa al Estado (al Fondo de n directa al Estado (al Fondo de 
Bienes Decomisados)Bienes Decomisados)

AMBITO OBJETIVO DE APLICACIONAMBITO OBJETIVO DE APLICACION

nn Bienes Bienes decomisablesdecomisables::
--Drogas, estupefacientes, psicotrDrogas, estupefacientes, psicotróópicos, picos, 

equipos, materiales y sustancias del art. equipos, materiales y sustancias del art. 
371371
--Producto directo del delitoProducto directo del delito
--Ganancias aGanancias aúún transformadasn transformadas
--Bienes, medios o instrumentos con los Bienes, medios o instrumentos con los 

que se haya preparado o ejecutadoque se haya preparado o ejecutado
--Bienes de valor equivalente incluso de Bienes de valor equivalente incluso de 

origen lorigen líícito con carcito con caráácter sustitutivocter sustitutivo
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AMBITO OBJETIVO DE APLICACIONAMBITO OBJETIVO DE APLICACION

nn Pleno del TS de 5Pleno del TS de 5--1010--9898
nn El comiso debe extenderse a las El comiso debe extenderse a las 

ganancias procedentes de ganancias procedentes de 
operaciones anteriores a la operaciones anteriores a la 
enjuiciada con dos condiciones:enjuiciada con dos condiciones:
--Que se tenga por probada la Que se tenga por probada la 
procedencia ilprocedencia ilíícitacita
--Que se respete el principio Que se respete el principio 
acusatorioacusatorio

AMBITO SUBJETIVO DE AMBITO SUBJETIVO DE 
APLICACIONAPLICACION

nn LLíímite: terceros de buena fe no responsables del mite: terceros de buena fe no responsables del 
delito que los haya adquirido legalmente (art. delito que los haya adquirido legalmente (art. 
127.1 inciso final)127.1 inciso final)

nn Doctrina del levantamiento del velo:Doctrina del levantamiento del velo:
--Titularidad jurTitularidad juríídica formal/disponibilidad dica formal/disponibilidad 
econeconóómica realmica real
--ArtsArts. 6.3, 1275 y concordantes Cc.. 6.3, 1275 y concordantes Cc.
--Art. 374.3 CP (nulidad de actos jurArt. 374.3 CP (nulidad de actos juríídicos)dicos)
--Art. 20 pArt. 20 páárrafo final Ley Hipotecariarrafo final Ley Hipotecaria

nn Audiencia en el proceso y derecho de defensa Audiencia en el proceso y derecho de defensa 
(art. 24 CE y art. 615 L.E.Criminal)(art. 24 CE y art. 615 L.E.Criminal)



24

LA OFICINA DE RECUPERACION DE LA OFICINA DE RECUPERACION DE 
ACTIVOSACTIVOS

nn Creada por ley orgCreada por ley orgáánica 5/2010nica 5/2010--art. 367 art. 367 septiessepties
LECriminalLECriminal::

-- localizacilocalizacióón, conservacin, conservacióón y administracin y administracióón y n y 
realizacirealizacióón de bienes, efectos, instrumentos y n de bienes, efectos, instrumentos y 
ganancias procedentes de las organizaciones ganancias procedentes de las organizaciones 
criminales/Plan Nacional sobre Drogas en el criminales/Plan Nacional sobre Drogas en el 
áámbito de su competenciambito de su competencia

-- consideraciconsideracióón de Policn de Policíía Judiciala Judicial
-- utilizaciutilizacióón provisional del objeto del decomiso (si n provisional del objeto del decomiso (si 
fuere de lfuere de líícito comercio)cito comercio)

-- destinatarios del productodestinatarios del producto

DERECHO COMPARADO: LAS DERECHO COMPARADO: LAS 
PRESUNCIONES LEGALESPRESUNCIONES LEGALES

nn Sistema portuguSistema portuguéés: ley 5/2002 de 11 s: ley 5/2002 de 11 
de Enero contra el crimen organizado de Enero contra el crimen organizado 
y econy econóómicomico--financiero:financiero:
•• Condena por delito de blanqueo u otrosCondena por delito de blanqueo u otros
•• Prueba del origen lPrueba del origen líícito por el imputadocito por el imputado
•• Producto del delito: diferencia entre el Producto del delito: diferencia entre el 

valor del patrimonio del imputado y el valor del patrimonio del imputado y el 
congruente con sus rentas lcongruente con sus rentas líícitascitas
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DERECHO COMPARADO: LAS DERECHO COMPARADO: LAS 
PRESUNCIONES LEGALESPRESUNCIONES LEGALES

•• DeterminaciDeterminacióón del patrimonio del n del patrimonio del 
imputado:imputado:

1.1. Bienes de los que sea titular o tenga el Bienes de los que sea titular o tenga el 
dominio y el beneficio al ser declarado dominio y el beneficio al ser declarado 
imputado o posteriormenteimputado o posteriormente

2.2. Bienes transferidos a terceros a tBienes transferidos a terceros a tíítulo tulo 
gratuito o mediante contraprestacigratuito o mediante contraprestacióón n 
insignificante en los 5 ainsignificante en los 5 añños anteriores a la os anteriores a la 
imputaciimputacióónn

3.3. Bienes recibidos en los 5 aBienes recibidos en los 5 añños anteriores a os anteriores a 
la imputacila imputacióónn

APLICACIAPLICACIÓÓN EN EL MARCO DE N EN EL MARCO DE 
PROCESOS NO PENALESPROCESOS NO PENALES

nn Sistema colombiano: ley 792/2002 Sistema colombiano: ley 792/2002 
de extincide extincióón de dominio sobre los n de dominio sobre los 
bienes adquiridos de forma ilbienes adquiridos de forma ilíícita:cita:
•• Actividades ilActividades ilíícitas de origen: listado de citas de origen: listado de 

delitos gravesdelitos graves
•• Naturaleza jurisdiccional: sentencia Naturaleza jurisdiccional: sentencia 

judicialjudicial
•• AcciAccióón real e independiente de la penaln real e independiente de la penal
•• Sujetos afectados: titulares reales o Sujetos afectados: titulares reales o 

presuntos y beneficiarios realespresuntos y beneficiarios reales
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APLICACIAPLICACIÓÓN EN EL MARCO DE N EN EL MARCO DE 
PROCESOS NO PENALESPROCESOS NO PENALES

nn Sistema italiano: ley de 13Sistema italiano: ley de 13--99--82 de 82 de 
medidas de prevencimedidas de prevencióón de la delincuencia n de la delincuencia 
mafiosa:mafiosa:
•• Condena por delitos de asociaciCondena por delitos de asociacióón mafiosa o n mafiosa o 

para el trpara el trááfico de estupefacientesfico de estupefacientes
•• Amplia investigaciAmplia investigacióón financiera a personas n financiera a personas 

ffíísicas y jursicas y juríídicas relacionadas durante los 5 dicas relacionadas durante los 5 
aañños anterioresos anteriores

•• Procedimiento judicialProcedimiento judicial
•• La prueba del origen lLa prueba del origen líícito corresponde al cito corresponde al 

condenadocondenado
•• IntervenciIntervencióón de terceros afectadosn de terceros afectados


